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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Gandia

2026/00149 Anuncio del Ayuntamiento de Gandia sobre la corrección de errores al
anuncio 2025/14302 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia del día 03/12/2025 sobre la aprobación inicial del Reglamento
de Carrera Profesional del Personal Empleado Público del
Ayuntamiento. Ext. 53355. 

ANUNCIO
Visto que se ha publicado al Boletín Oficial de la Provincia de Valencia

número 232 de 3 de diciembre de 2025, el acuerdo de la Comisión del Pleno de
Gobierno Interior, Seguridad y Proximidad en sesión ordinaria-dispositiva de carácter
público celebrada el día 20 de noviembre de 2025, en ejercicio de las atribuciones de
carácter decisorio delegadas por el Pleno de la Corporación en sesión de 20 de junio
de 2023 (BOP n.º 185 de 22/09/2023), al amparo de lo que establece el artículo 123.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 33 del
Reglamento Orgánico de Pleno (ROPLE), de aprobación inicial del Reglamento de
carrera profesional del personal empleado público del Excelentísimo Ayuntamiento
de Gandia, y habiéndose detectado un error en el tercer párrafo del edicto, 

Donde Dice:

Caso de no mediar alegaciones, reclamaciones o sugerencias, el anterior
acuerdo hasta ahora provisional, quedará elevado a definitivo, disponiéndose la
íntegra publicación del Reglamento Municipal por el cual se regula la modalidad de
prestación de servicios en régimen de Teletrabajo al Ayuntamiento de Gandia en el
BOP, con expresión de los recursos procedentes, así como la preceptiva
comunicación a los órganos competentes de las Administraciones del Estado y
Autonómica".

Tiene que Decir

Caso de no mediar alegaciones, reclamaciones o sugerencias, el anterior
acuerdo hasta ahora provisional, quedará elevado a definitivo, disponiéndose la
íntegra publicación del Reglamento de carrera profesional del personal empleado
público del Excelentísimo Ayuntamiento de Gandia en el BOP, con expresión de los
recursos procedentes, así como la preceptiva comunicación a los órganos
competentes de las Administraciones del Estado y Autonómica".

Gandia, 8 de enero de 2026.—El titular accidental del Órgano de Apoyo a la
Junta de Gobierno, Enrique A. Doménech Pla.
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